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A efectos de atender el informe de entrada, ha de indicarse que el trámite del 
llamamiento y su contestación se adelantará en conjunto con las demás 
actuaciones, por tanto, una vez se encuentren en el mismo estadio procesal 
se proseguirá con el traslado de excepciones y objeción al juramento 
correspondiente, por ello, ha de estarse a lo dispuesto en ultima providencia. 
 
NOTIFIQUESE (5)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

nprl 
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